
 
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA 

VALLE DEL CAUCA 

 

 

 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V) febrero 12 de 2024. A despacho del señor Juez, el 

presente proceso con el escrito que antecede, donde el apoderado de la parte actora solicita se 

tenga en cuenta dirección de correo en el cual, se puede notificar al señor Chávez Castaño es: 

jm.motors318@gmail.com para proceder con la notificación del pasivo. Sírvase proveer 

Secretario, 
 
 
WILLIAM BENAVIDES LOZANO. 
   
 
 DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL.  
 RAD. 76520311000320220009400  
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira (V), febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
     Visto el informe secretarial que antecede, para efectos de notificación 
del auto a la parte demandada señor JOSÉ JAROLD CHÁVEZ CASTAÑO, se tendrá en cuenta la 
dirección electrónica allegada, por lo que el Juzgado. 
 
                                RESUELVE. 
 
                                1.- TENGASE en cuenta la dirección de correo electrónico 
jm.motors318@gmail.com aportada por el Apoderado Judicial de la parte actora, para efectos de la 
notificación del auto que admitió la demanda a la parte demandada señor JOSÉ JAROLD CHÁVEZ 
CASTAÑO. 
 
                                2.- Procédase por la parte actora con la notificación al demandado. 

 

                               NOTIFIQUESE. 

                                 

                               EL JUEZ,   

   

                                                    LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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